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Señores , 48 v.00 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

DENCIA UPERINTEN 
E COMPAÑIAS 

. a Valencia (sto Ly: ximena VE 

Por medio del presente muy respetuosamente, me permito hacer conocer a Ustedes, la 
sesión de participaciones de mi representada esto la Compañía de Seguridad Privada 
BENESC Cia Ltda, asimismo la nueva dirección en donde nos encontramos 

funcionando es en la calle Luis Felipe Borja número 15-121 y Terquí, teléfono 
2550778. 
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FAYOR DE : 

      

    
  

'EDRO PABLO QUINTANA TIGASI 

CUANTIA : $ 400 

2 COFTAS 

la ciudad de San Francisco de Hluito , Capital de la 

TARIO MOVWENO DEL CANTON QUITO, —ENCARSADO, según oficio 

número novecientos sesenta y .cuatro DDP-M56 de cinca de   
calidad de Cedentes los cónyuges señor CARLOS AMILCAR 

BENALCAZAR PEREZ Y RUTH ALICIA ESCOBAR —TOREES, cónyuges 

CARLOS ERNESTO —-RENALCAZAR ESCOBAR- y KEBRIMA — ISABEL 

LANDETA SALLO , cónyuges CARLOS ALFREDO ESCOBAR TORRES y 
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DA FLORENCIA NEIRA CRUZ , cónyuges FANNY CEL 

BENALCAZAR PEREZ Y RAFAEL MARCELO ARRDYO ARROYO por sus 

propios derechos y por otra y en calidad de Cesionario
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el señor FEDRO PABLO RUINTANA —TIGASI 

sus propios  derechos.-- Los comparecientes 

nacionalidad ecuatoriana 

s divorciado , 
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. Mayores de edad , domicilia 
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dos en este Cantón Quito, legaimente cepaces para cone 

tratar y obligarse, a quienes conozce de que doy fe 4: 

. dicen Que eleve a escritura pública el contenido de 1Y    
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minuta que me entregan ,. cuyo tenor literal y que trans Hi e 7 

cribo a continuación es el siguiente * SEÑOR MOTARIA 

tel Frotocolo de Escrituras Fúblicas a Su Cargas 

insertar una mas de  CESION 0 TRANSFERENCIA DEA 
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cónyuges CARLOS ERNESTO  BENALCLAZAR ESCOBAR y 
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FANNY ¿de 

ARROYO ¿5 

por sus propios derechos y por otra y en calidad de 2 

Cesicnario el señor PEDRO PÁSLO QUINTANA. TIGASI 

divorciado ,. por sus propios derechos. Los rcomparecien- 

rr
 es son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad s 
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domiciliados en este Cantón Duito . legalmente capaces s. 

para contratar y obligarse, 5BEDUNDA: ANTECEDENTES. 

Una. BERALCAZAR — ESCOBAR BENESE SEGURIDAD CIA LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública, otorgada el 

ante el  Motario Septimo del cantán Quito, doctor 
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Hinostrosa el veinte y nueve de octubre del dos 

el Registro Mercantil el veinte 

de abril del dos mil cinco . Dos.- Los cedentes 

por cada una adquiridas a la  cresción de la 

ipañia.— TRES. La Junta General Extraordinaria Y 

iversal de socios de la tantas veces mencionada 

dieciseis de octubre del dos mil na) “Ú
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previo consentimiento unánime del ds, 

Solvió autorizar la transferencia (O cesión del total 

las  —cuatrocientas participaciones de UN  DÚLAR 

poseen los cedentes, a favor del RICANODO cada una que 

or FEDRO FABLO CUINTANÁ  TIGASI. TERCERA.- CESION DE LE
 

TICIFPACIONES.- Com estos antecedentes los cedentes , Al
     

declaran los  cedentes li 

del señor PEDRO FABLE 

ny transfiere a favor del  cesionario ceda una sus 

eh participaciones de un dolar cada una lo que da un 
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cuatrocientas de la siguiente forma: 

participaciones de un dólar americano cada una 

a favor ivalentes a cuatrocientos dólares americanos 

QUINTANA TIGSASIT.- SEXTA: DE LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- EN VIRTUD DE LO QUE DISPONE EL



   

    

Articulo ciento quince de la Ley de Compañias, se agrega! 

como  dacumento habilitante al presente contrato 

certificación otorgada por el Gerente y Representante g 

Legal de la Compaía BENALCAZAR ESCOBARE BENESC +      

    
SEGURIDAD LIA” LTDA EL SEÑOR CARLOS ALMICAR BENALCAZAR “Es 

PEREZ , de la cual consta la autorización de la Junta: 

General Extraordinaria y Universal de socios, emitida 

mediante acta de dieciseis de octubre del dos mil seis , 

previo ei consentimiento unánime del capital social. 

SÉPTIMA: DE LAS MARSINACIONES E  INSCRIFCIÓN.- De la 

ritura pública de cesión 0. transferencia de 

¿0nes, se sentará razón al margen de la 

eferente a la constitución de la compañia 

margen de la matriz de la escritura de 

en el respectivo protocolo del Notaria.- 

LA CUANTIA.— La cuantía se la fija en 

cuatrocientos délares americanos. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente instrumento. ” .— HASTA: AQUI 

LA — MIMUTA , suscrita por la doctor  Osealdo Napoleon 

Chavez abogado con matricula número diez mil setecientos 

veinte del Colegio de Abogados de Pichincha —- Fara el 

otorgamiento de la presente escritura , se han observado 

y cumplido con todos los preceptos legales del caso 3 y 

s leída que les fue por mí el Notario , ¿integramente a 

los señores comparecientes ,. éstos se afirman y ratifi- 

cen en todo su contenido , para constancia y en fe de 

ello, firmap conmigo ,. en unidad de acto .- De toda lo 
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“grs o AENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA CLA. BENALCAZAR ESCOBAR 
áto- BENESC SEGURIDAD CIA LTDA. 

tant “pE SESION DEL 16 OCTUBRE EL 2006 

: di siudad dy Quita. Distrito Metropolitano. huy día lunes dieciséis de octubre del año dos mi: 

*isado las de: heras, se múnen loz accronistas de la Compañía BEMALUAZAR ESCOB 42 
CSRGUBIDAD CTA LTDA, en las oficinas de la mencionada comvañia, nimcada on nta 

  

¡dh Comites ci Sur, calle Jin hasta, No OE1004, 

Mtida | 
. Ara señalara 1 la convocatoria 2 reúnen los socios, Sedeare:. VARLOS MOVE 

S1s : INE AFI OPA OC EMALOAZAÍO AA COMO ES 

cial NALCABAR ESx ORAR, Y PAYNY CECI SA BENALCAZAR Poleo dos maismor que 
4l cieuto por ctento del capital soctal, para tratar el siguiente ovden del du 

e la ll o . 
ó RN acinas de la Compañia, BENALCAZAR ESCOBAR BENES: SEGUELSADOO LA 

a de ' 

la qa Y convienfiqu- > sta Jun a la preside +1 sor CARLOS ALFREDO ESCOBAR ARES, 2 4 
pesidente de ls Formmpañía, y uclún como Secretario el Gerente CGonoral soBor CARLOS 
MSENALCAZAR PEREZ, El veñor Presidente da a conocer fa situación actual de da 

lbn el balines basta la presente fecha dando un resumen aclaratorio del Jmúsmo. 
ho osu totalidad y on foma clara el fotal de inversión que realizo vada uno de los 
bara la E de ly Compañia BENALCAZAR ESCOBAR  BENESC 

?OCIA LTOA. Balance que es uceptado por lu totalidad de los accionistas de la 
r 

£huis doliloraciones el señor Gerente manifiesta que por su bra competencia que 
qmpo de la seguridad al momento no se cuenta con puestos de servicio tornándose la 

1 ftanio dificil, y lauza a moción que seriu conveniente realizar la cesión de 

hón la funta realiza varias deliberaciones y toman una resolución “sobre la situación 
-6m pañía, los socios en forma libre y voluntaria y por unanimidad deciden realizar la 

ION TOTAL DE PARTICIPACIONES , que a cada socio le corresponde. 

“u
s 

| Además la presente Junta autoriza al señor CARLOS AMILCAR BENALCAZAR PEREZ, en su 
velidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía, realice los tramites legales 
Pertinentes. Para la cesión de participaciones al Sr PEDRO PABLO QUINTANA TIGASI 

No habiendo mas puntos que tratar y resolver, el Presidente da por terminada la presente Junta 
General Universal de Accionistas, siendo las doce horas treinta minutos de la tarde, disponiendo de 

Un receso de quince minutos hasta la elaboración por escrito del acta correspondiente. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 15/10/2006 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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torgó ante mi y en (el protocolo de la Notaría Novena, 

actualmente a mi cargo, según oficio número novecientos 

sesenta y cuatro DDF-MS6.— de cinco de ágosto de dos mil 

tres, en fe de ello. confiero esta TERCERA COPLA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

O 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 921 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintiséis de abril del dos mil cinco, fs 799, tomo 136, y número 18 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, a fs. 14 correspondiente a 

la constitución de la compañía “BENALCAZAR ESCOBAR BENESC SEGURIDAD 

CIA. LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de 
septiembre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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